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BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 
- 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras pnbiicaclóa Excedente 

- -- - 

Convocatorias Asambleas Comerciales 28.000,- $ 210,- la palabra ' 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Públicd (Artículo 350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, 
Avisos Administrativos $ 14 .OOO,- $ 8 -  S. ,, 
Edictos Judiciales $ 12.000,- $ 180,- .. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28 .OOO,- $ 210,- ,. ,, 
Remates Inmuebles y Autornotores $ 28.000,- $ 240,- ,, ,, 
Remates Varios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Sucesorios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de 1/4 de página hasta l/t! página $ 28.000,- 
De más de ?h página hasta (1) una página $ 56.000,- 
Más un adicional en concepto de pmeba $ 42.000,- 
II - SUSCRLPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, más de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resoluci6n ministerial No 81/80. 

S U M A R I O  

Secciiin ADMINISTRATIVA 

Fecha de DESCRIPCION 
E Y E S Promulgacibn 

No 5811 18-8-81 Reducción de honorarios profesionales - escribanos . . . . . . . . .  
N? 5812 18-8-81 Modificar el último párrafo del artículo 60 de la Ley No 5777. 
No 5813 18-8-81 Modificar el penúltimo uárrafo del artículo 60 de la Ley 

D E C R E T O  

M.G. No 1084 del 18-8-81 - Actualizar aranceles de Escribanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LTCITACXONES PUBLICAS 

. No 43079 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 8/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 43049 - Dirección General de Arquitectura, Lic. No 5/81 

CONCESIQN DE AGUA PUBLICA 

No 43065 - Fausto Francisco Romano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42982 - Andrés Segundc Fiore . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42965 - José Antonio Canullo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42964 - José Antonio Canullo ................................................ 
No 42944 - Domingo Pérez Rodríguez y Sra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
RESOLUCIONES GENERALES 

No 43094 - Direc. Gral. de Educación, Provincia de Salta, Resol. No 192 (S.A.) . . . . . . .  
No 43093 - Direc. Gral. de Rentas, Resol. No 14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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REMATES ADMINISTRATIVOS Pbg . 
No 43092 . Por Jorge R . Decavi. Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2978 
No 43085 . Por Mario J . Ruiz de los Llanos. Banco Pi-ovincial de Salta . . . . . . . . . . . . . .  2979 

AVISO ADMINISTRATIVO 

NQ 43067 . Banco de Préstamos y Asistencia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2979 

Sección JUDICIAL . 

SUCESORIOS 

NQ 43090 . Liendro Bemabé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43089 . Sidany Lázaro José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43087 . María Marta Quevedo de Virgili . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43075 . Benicio, Guillermo ................................................... 
N* 43070 . José Roberto Fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43062 . Encarnación Dora Lesser ............................................. 
No 43051 . Fermín Lencinas .................................................... 
REMATES JUDICIALES 

No 43091 . Por Carlos A . Curá, Juicio: Expte . NQ 28.288/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43084 . Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . No 18.274/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43082 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . NQ 23.416/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43081 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N* A.15.084/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43076 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 30/758/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43074 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 15.369/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43073 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . NQ A.10.258/80 ..................... 
NQ 43072 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A.07.439/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43069 - Por José Abdo, Juicio: Expte . NQAA-17.761/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43038 . Por Emesto V . Solá, Juicio: Expte . N9 17.268/81 ....................... 
NQ 43021 . Por Ernesto V . Solá, J~Ucio: Expte . NQ A.16.246/81 ..................... 
EDICTOS DE QUIEBRA 

NQ 43080 . Banco de los Andes S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43057 . Sabha y Cia . S.C. ................................................... 
CITACION A JUICIO 

NQ 43024 . Mario Víctor Brizzi ................................................ 
EDICTOS JUDICIALES 

No 43088 . María Ilda Farfán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43078 . Daniel Alberto Santana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43064 . Alberto Robustiano Caro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 

Sección C O M E R C I A L  

AVISO COMERCIAL 

No 43077 . Salta Forestal S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .  2983 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

. . NQ 43047 . Bettella Hnos S A.. para el día 5-9-81 ................................. 2984 
No 43030 - Río Bermejo S.A.A.I.. para el día 13-9-81 ............................. 2984 . No 43025 - Cía Cafetalera Argentina S.A.. para el día 9-9-81 ...................... 2984 
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ASAMBLEAS 

No 43086 - Conscjo Profesional dc Ciencias Economicas de Salta, para el día 31-8-81 . . 2985 
No 43083 - Conscjo Profesional de Cieiici,is Economicas de Salto, para cl día 31-8-81 . . 2985 

RECAUDACTON 

No 43095 - del día 21-8-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2986 

Sección ADMl[NI8TRATlIYA 

LEYES El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

Salta, 18  de agosto de 1981 L E Y :  
LEY No 5811 Artículo lo - Modifícase, a partir del 1 de  

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educaci6n junio del corriente año, el último párrafo del 

VISTO lo actuado en Expediente N? 41-22.179 Artículo e0 de  la Ley No 57777 el que quedará 
del Registro del Ministerio de Gobierno, Justicia redaydo de la 'jguiente forma: 

y Educación y e1 Decreto Nacional No 877/80, Igual disposición se aplicará para la par- 
en ejercicio de las facultades conferidas por la tida de "Adicional por mayor horario", que- 

Junta Militar, dando además limitada a un máximo mensual 
a autorizar de 60 horas por agente. Excep- 

El  Gobernador de la Provincia de Salta tíiase de ese límite horario, a los agentes del 
sanciona y promulga con fuerza cFe Centro de Comunicaciones de la GobernaciOn. 

L E  Y: 

Artículo l o  - Dispónese que en todos los actos 
notariales provenientes del redescuento instituido 
por la Comunicación "A-22/81" y complementa- 
rias del Banco Central, los escribanos intervinien- 
tes liquidarán los honorarios profesionales que co- 
rrespondan a cada acto, de conformidad a lo de- 
terminado por el Arancel Notarial (Ley 5134), 
con una disminución del sesenta y siete por cien- 
to (67%), respecto de las escalas previstas en 
clicha ley. 

Art. 2o - El porcentaje de rebaja de los ho- 
norarios a que se refiere el artículo anterior, se 
aplicará siempre que en la ley de aranceles o en 
otra ley, no esté prevista una reducción del ho- 
norario por el tipo de acto o contrato que se 
realice. En caso de existir tal reducción, si ésta 
fuese inferior al 6776, se entenderá que la re- 
ducción correspondiente no podrá superar el 67% 
calculado únicamente en base a lo preceptuado 
por la Ley de Aranceles, sin tener en cuenta las 
reducciones especiales. 

Art. 30 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cún~plas,e, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Müller - Sansberro - 
Gotta (Int.) 

Salta, 18 de agosto de 1981 
LEY No 5812 

Secretaría General de la Gobernacibn 
Expediente No 01-30289/81. 

VISTO lo actuado en el Expediente No 01- 
30289/81 del Registro de la Gobernación y el 
Decreto Nacional No 877/80, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Junta Militar; 

a un agente por Secretaría de Estado --qué 
realice tareas similares a las de Secretario 
Privado-, los que podrán ser autorizados a 
trabaiar hasta ochenta (80) horas mensuales. 
~ant iénese  la vigencia de ' los Decretos Nos. 
541/78. 1778/78. 2151/78". 

Art. 20'- ~ é n ~ á s e  por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Oficial de Leyes' y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Müiler - 
Gotta (Int.) 

Salta, 18 de  agosto de 1981 
LEY No 5813 

h4inisterio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estadlo die ~unic i~a l idades  

VISTO lo actuado en Expediente No 53-21445/ 
81 del Registro de la Secretaría de Estado de 
Municipalidades y el Decreto Nacional No 877/ 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta Militar, 

El Gobernador de  la Provincia ds Salta 
sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y. 

Artículo lo - Modifícase el penúltimo párrafo 
del artículo 69 de la Ley No 5082 el que quedará 
redactado de la s5guiente forma: 

"Eventualmente el Fondo podrá brindar a 
los Municipios, en carácter no reintegrable, 
ayuda financiera para solventar gastos co- 
rrientes". 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Muller - 
Gotta (Int.) 


























